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VISTOS:   

 

El Decreto MOP Nº301 de fecha 30/09/2011, que deja sin efecto Decreto MOP Nº556 de 
fecha 13/06/1969 y el Decreto MOP Nº3 de fecha 07/01/2011 (Sin Tramitar), y aprueba 

nuevo Decreto que establece normas para la numeración y clasificación de caminos; el 

Decreto MOP N°436 de fecha 06/11/2014, que modifica el Decreto MOP N°301 de fecha 

30/09/2011, que establece normas para la numeración y clasificación de caminos; el 

Decreto MOP N°729 de fecha 18/08/2008, que deja sin efecto el DS N°68 del 

01/03/1993, DS N°636 del 26/05/1998, DS N°3635 del 22/08/2000, DS N°1513 del 
12/10/2001, DS N°1403 del 28/11/2003 y DS N°3 del 06/01/2001 y Declara Caminos 

Públicos, en las áreas urbanas de la Región Metropolitana de Santiago, a las Calles y 

Avenidas que indica; el Decreto MOP N°492 de fecha 21/07/2015, que Modifica el 

Decreto N°729 de 2008, del Ministerio de Obras Públicas, que Declara Caminos Públicos 

en las áreas urbanas de la Región Metropolitana de Santiago, a las Calles o Avenidas 
que indica; la Resolución DV (Exenta) N°4355 de fecha 23/12/2019, que deja sin efecto 

y complementa Resoluciones que indica, asignando roles a caminos de uso público de 

las Provincias de Maipo y Talagante de la Región Metropolitana de Santiago; el ORD 

N°95 de fecha 11/01/2021 de la Dirección Regional de Vialidad de la Región 

Metropolitana de Santiago, que Solicita Extensión de camino “Buin – Linderos – Paine” 
a Resuelvo (E) DV N°4355 de fecha 23/12/2019; el ORD N°1690 de fecha 28/09/2021 

de la Dirección Regional de Vialidad de la Región Metropolitana de Santiago, que Solicita 

Extensión de camino “Nos - Malloco” a Resuelvo (E) DV N° 4355 de fecha 23/12/2019 

y Unificación de caminos G-500 y G-568; lo dispuesto en el DFL MOP N°850 de fecha 

12/09/1997, que fijó el texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley 15.840, 
Orgánica del Ministerio de Obras Públicas y del DFL N°206, Ley de Caminos y la 

Resolución N°7 de fecha 26/03/2019, de la Contraloría General de la República. 

 

CONSIDERANDO: 

 

1) Que, la Dirección de Vialidad debe servir con objetividad a los intereses generales, 
y actuar de acuerdo con los principios de eficacia y coordinación que rigen a la 

Administración Pública. 

 

2) Que, se requiere mantener actualizado el catastro de caminos de la Red Vial 

Nacional que atiende la Dirección de Vialidad. 
 

3) Que, para el óptimo cumplimiento de lo precitado y a fin de estimular el diligente 

funcionamiento de la organización estatal, se ha desarrollado la labor de revisar y 

actualizar los trazados y antecedentes de la red vial con que trabajan las Direcciones 

Regionales de Vialidad y que conforman la Red Vial Oficial. 
 

4) Que, la Dirección Regional de Vialidad de la Región Metropolitana de Santiago, envió 

por medio de Oficio ORD, solicitudes de Enrolamiento y/o de Alargue o Cambio de 

Trazado y solicitó unificación de caminos. 

 

5) Que se requiere mantener actualizado el catastro de la Red Vial de la Provincia de 
Maipo de la Región Metropolitana de Santiago, complementando Resolución que 

indica. 

 

6) Que, mediante la aplicación de tecnologías GNSS para catastro y levantamiento de 

información de caminos, se ha mejorado la precisión en la medición de las 
longitudes de los caminos de la Dirección de Vialidad, por lo que las longitudes de 
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caminos pueden tener cierta diferencia respecto de mediciones realizadas en años 
anteriores y reflejadas en actos administrativos previos a esta fecha y respecto de 

lo informado por la DRV en su solicitud de Enrolamiento y/o de Alargue o Cambio 

de Trazado. 

 

     R E S U E L V O 

      (EXENTO) 
 

 

D.V.  N°                      / 

      

                                     SANTIAGO, 
 

1. COMPLEMÉNTASE la Resolución DV (Exenta) N°4355 de 2019, incorporando tramo 

a camino G-34, en su término, modificando su Longitud, Término y Km de Término, 

según se detalla a continuación: 
 

 
 
 

2. COMPLEMÉNTASE la Resolución DV (Exenta) N°4355 de 2019, incorporando tramo 

a camino G-53, en su inicio, modificando su ubicación de Km 0,000, Longitud, 

Arranque y Km de Arranque, según se detalla a continuación: 
 

 
 
 

3. MODIFÍCASE el camino G-500, incluyendo en su trazado al camino G-568, 

quedando como se detalla a continuación: 
 

 
 
 

4. ASÍGNASE el rol G-568, al tramo restante del camino G-500 que queda luego de la 

modificación mencionada en el punto N°2, quedando según el siguiente detalle: 
 

 
 
 

5. MODIFÍCASE el Km de Término del camino G-506, de acuerdo con el siguiente 

cuadro: 
 

 
 
 

6. MODIFÍCASE la longitud y Km de Término de los caminos G-513 y G-531, según 

se detalla a continuación: 
 

 
 
 

7. MODIFÍCASE el Km de inicio del camino G-521, de acuerdo con el siguiente cuadro: 
 

 
 
 

ROL NOMBRE LONGITUD ROL INICIO KM INICIO ROL TÉRMINO KM TÉRMINO

G-34 Nos - Malloco 14,079 Ruta 5 S (Paso Superior) -- G-78 2,014

ROL NOMBRE LONGITUD ROL INICIO KM INICIO ROL TÉRMINO KM TÉRMINO

G-53 Paine - Linderos - Buin 12,769 G-51 0,245 Ruta 5 S (Caletera) --

ROL NOMBRE LONGITUD ROL INICIO KM INICIO ROL TÉRMINO KM TÉRMINO

G-500 Estancilla - Valdivia de Paine - Abrantes 13,673 G-46 8,644 G-54 8,659

ROL NOMBRE LONGITUD ROL INICIO KM INICIO ROL TÉRMINO KM TÉRMINO

G-568 Valdivia de Paine - Río Maipo 2,291 G-500 7,619 G-568 2,291

ROL NOMBRE LONGITUD ROL INICIO KM INICIO ROL TÉRMINO KM TÉRMINO

G-506 Campusano 9,753 G-46 7,580 G-500 7,413

ROL NOMBRE LONGITUD ROL INICIO KM INICIO ROL TÉRMINO KM TÉRMINO

G-513 Alto Jahuel - Linderos 5,587 G-45-H 15,686 G-53 3,402

G-531 Paine - Huelquén 8,609 G-45-H 23,737 G-53 8,535

ROL NOMBRE LONGITUD ROL INICIO KM INICIO ROL TÉRMINO KM TÉRMINO

G-521 San Eugenio 2,001 G-53 5,911 G-521 2,001
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8. EXCLÚYASE de esta complementación y/o modificación, según corresponda, todo 
camino o tramo de camino incluido en el Resuelvo N°1, 2, 3, 4, 5, 6 y 7 de esta 

Resolución, que se encuentre dentro de los límites urbanos vigentes declarados por 

los instrumentos de planificación territorial que corresponda y que no hayan sido 

declarados camino público en zona urbana, de acuerdo con lo estipulado en el Art. 

N°24 del DFL MOP N°850 de 1997. 

 
 

9. TÉNGASE PRESENTE que los caminos individualizados en el Resuelvo N°1, 2, 3, 4, 

5, 6 y 7 de esta Resolución, tienen un respaldo en archivo formato kmz, disponible 

para consulta y descarga en la página web de la Dirección de Vialidad del Ministerio 

de Obras Públicas. 
 

 

 

 

        ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

DISTRIBUCIÓN: 
- Subdirectora de Desarrollo – D.V. 
- Subdirectores de Obras y Mantenimiento – D.V. 
- Jefes de Divisiones de Ingeniería, Infraestructura Vial Urbana y Gestión y Difusión – D.V. 

- Jefa de División de Jurídica – D.V. 

- Director Regional de Vialidad - Región Metropolitana de Santiago 
- Jefa Provincial de Vialidad Maipo - Dirección de Vialidad Región Metropolitana de Santiago 

- Jefes de Departamento, Dirección de Vialidad Región Metropolitana de Santiago 
- Subdepartamento de Planificación Estratégica - Departamento Regional de Planificación Vial - Dirección de 

Vialidad Región Metropolitana de Santiago 
- Departamento de Conservación – Subdirección de Mantenimiento – D.V. 

- Unidad Coordinadora de la Gestión del Mantenimiento – Subdirección de Mantenimiento – D.V. 
- Departamento de Gestión Vial – Subdirección de Desarrollo – D.V. 
- Unidad de Gestión de la Información Territorial (UGIT-DV) (Ex Unidad de SIG y Cartografía) – Subdirección 

de Desarrollo – D.V. 
- Secretaría Técnica – D.V. 
- Oficina de Partes D.V. 

 
 

PROCESO: _ 15394306/ 

GDF LFE CCV UGC VAM HSMD

GMM MVF XKM MCA KPA

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la Ley Nº 19.799

https://portal.febos.cl/produccion/web#/cloud/verificar/86edf36e-dd39-4bfa-9546-15a9d7780b9a
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